
Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 
FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/02/128/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 19:00 horas del día 10 febrero de 2016, con fundamento en los 

artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones 

y Consultas; se publica en estrados y en la página de intemet de este órgano electoral el " FE DE ERRATAS 

ACUERDO ACU-CECEN/02/128/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE 

EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL 

ELECTORAL Y LA DELEGACIÓN ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS 

PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 

CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
l 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 

PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015·2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Comisión Electoral 
FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/02/f28/20 

FE DE ERRATAS ACUERDO ACU-CECEN/02/128/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT 

CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRA 

DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y LA DELEGACIÓN ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVA 

EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLU Ó 

DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE M 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOSERA 

RUZ PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015·2016." 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149,154 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14 
inciso 015 inciso j), 93,94 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 

--"·''"' 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido 
legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 
Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del pais. 

j 

Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la ~ida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal,libre, secreto y directo 

• 3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos 
ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos. políticos que establece la 

' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de 
dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna 
forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

---fi~ 4. Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección interna de los 
Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática. 
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/ 

5 Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las elecciones en 

todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto Político. 

6. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la Comisión Electoral 

parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática 1 

resultados finales de la multicitada elección." ' 

7. Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACUCECENI 
10/55/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS 
ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 

r>."--cEVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL 
STADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA 
ECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, ASÍ COMO 

LA SUSTITUCIÓN ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL 
EXPEDIENTE SX·JDC-248/2014. 

Que en fecha 5 de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU_CECEN/1116512014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Que en fecha 8 de septiembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este 
órgano electoral oficio al que se le asignó el número de folio 3889, documento 
denominada "CONVOCATORIA AL I PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 

\.DE VERACRUZ DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", remitida y 
signada por los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Veracruz. 

9. Que en fecha 09 de septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el, ACUERDO 
ACU-CECEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA 
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Comisión Electoral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/02/128/2Q1 

L DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO ESTATAL DE 
1 

ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
RÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

1 O. Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el ACUERDO 
ACU-cE:CEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN 
JURISDICCIONAL RECAÍDA AL EXPEDIENTE INCNER/2000/2014, INTERPUEST .~..:.·-.-~ 

' ' POR EL C. TOMAS ARRIETA VASQUEZ, POR EL CUAL SE LE INCLUYE EN LA LIS A' 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 
PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015. 

11. Que en fecha 11 de Septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 
DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

-"'r'",....,PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015" . 

. Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/1 0/593/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA 
EL DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TUVO VERIFICATIVO EL 30 
DE OCTUBRE DE 2015. 

13. Que en fecha 28 de octubre del año 2015, esta Comisión Electoral emitió la FE DE 
"'ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

..._ MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE OCTU DE 2015, donde se corrige el numeral 
SEGUNDO del acuerdo ACU-CECEN/ 10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electo · 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/02/1 16 

TALES DE PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
""'''""•u"-. PARA EL DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 

AL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TUVO 
FICATIVO EL 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

este órgano electoral emitió el ACUERDO 'ACU-CECEN/11/621/2015, DE LA 
~v'v,ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA E 

LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO D . 
QUINTO PLENO ORDINARIO Y EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QU 
TENDRAN VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

15. Que en fecha 6 de enero del año en curso, ingreso mediante oficialía> de partes 
de este Órgano Electoral, escrito signado por el C. Aníbal Payan Arenas 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Veracruz, al cual se le otorgo el número 
de Folio 0028, mediante el cual nos notifican los resolutivos referentes a la 
Convocatoria para elegir las candidaturas a los cargos de elección popular de 
Gobernador o Gobernadora, así como de Diputados y Diputadas Locales por los 

rincipios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional; quienes 
participaran con las siglas del partido de la revolución democrática en las 
elecciones constitucionales a celebrarse el cinco de junio del año 2016 en el 
estado libre y soberano de Veracruz de Ignacio de la llave. 

16. Que con fecha 15 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, ASI COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

' QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL 
CINCO DE JUNIO DEL AÑO 2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

17. Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y Consultas, 
señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/02/128/2!~ 

Que a efecto de coadyuvar en el registro' de los precandidatos o precandidatas del Partido de la Re11olu·ci6n 
' Democrática a los cargos de elección de Diputados y Diputadas por los principios de mayoría relativa 

y Representación Proporcional, del Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 
2015-2016, en el estado de Veracruz, se nombran a los integrantes que integraran la Delegación de e~ 
Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: ... 

19. Con fecha 4 de febrero de 2016 ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral escrito, al 
que se le asignó el número de folio 0360 signado por el C. Jorge Flores Lara, en su calidad de Secretario 
General del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Veracruz, mediante el cual remiten los 
non1h"" de los ciudadanos que integraran la Delegación Estatal Electoral, mismos que a continuación se 

20. Que dicha Delegación será acompañada en todo momento por el Comisionado SERGIO ANTONIO 

JURADO OVIEDO, integrante de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

de la Revolución Democrática. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Elector 
FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/0 20 6. 

,.. 

21. de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y Consultas, i ~ 
1 la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 1 ~ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución Democrática emite ,, 
siguiente: 

ACUERDO 

Que el numeral PRIMERO del ACUERDO ACU-CECEN/02/128/2016, DE LA 
• 1 

COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y 
LA DELEGACIÓN ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL 

\><-~"~TADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 
O DINARIO DE 2015-2016. 

DICE: 

PRIMERO.-

Durango No. 338 Col. Roma, 

Por lo expuesto en los consíderandos del presente, se tiene por designados a los Delegados 
Nacionales y Estatales encargados de coadyuvar en el registro de los aspirantes a 
precandidatos o precandidatas del Partido de la Revolución Democrática al cargo de 
DIPUATAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016, se designa a los 
integrantes de la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtt!moc Mélllco D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• comisión Elec10ra1 

LOS FOLIOS 

Por lo expuesto en los considerandos del presente, se tiene por designados a los Delegad~ 
Nacionales y Estatales encargados de coadyuvar en el registro de los aspirantes 
precandidatos o precandidatas del Partido de la Revolución Democrática al cargo de 
DIPUATAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016, se designa a los 
integrantes de la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: 

LOS FOLIOS 

· 1\0TIFIQUESE.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos legales 
a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.· A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/02/128/2016 

NOTIFIQUESE.- A la 'Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de VERACRUZ, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBlÍQUESE.- En los estrados y página de interne! de esta Comisión Electoral, para los efectos legales que 
haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2016. 

G~irecc· · 
' ~D~~r~nó~c:r~ac;::i•::_:.:Y "::_· _:P:•t~ri;:a ¡,P~"':__--1 

AN O OVIEDO JURADO FABIAN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO COMISIONADO 
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